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 EXPONGO:
 Primero.- Que he tenido conocimiento de la convocatoria pública efectuada 
por este Ayuntamiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a Organizaciones de Ayuda Mutua y Entidades de iniciativa social sin 
ánimo de lucro de  San Fernando, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz nº________del día _____________ de  ___ de 2023..
 Segundo.- Que la entidad que represento reúne los requisitos exigidos para 
concurrir a las subvenciones convocadas, según se acredita mediante la documentación 
requerida al efecto, que acompaño.
 Tercero.- Que acepto expresamente  la convocatoria y me comprometo al 
cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en la misma.
 Cuarto.- Que entre sus fines estatutarios se recogen explícitamente la acción 
social ,los servicios sociales, o la ayuda mutua.
 Por lo expuesto,
 SOLICITO:
 La admisión de la solicitud al procedimiento convocado y la concesión de 
una subvención por importe de……………..
 (La subvención máxima que se solicite para la ejecución de Programas no 
podrá superar la cantidad de 10.000 €.)
 Se adjunta la siguiente documentación:
- Declaración responsable (anexo 2)
- Programa con sus respectivos apartados. (anexo  2.1)
- Copia del DNI/NIF de la persona que formula la petición en nombre y representación 
de la entidad y copia de la tarjeta de identificación fiscal.
- Documento acreditativo de la composición de la Junta Directiva y de la representación o 
apoderamiento de la entidad que le habilite para la solicitud y el cobro de la subvención. 
Si esta documentación ya obrara en poder del Ayuntamiento de San Fernando, la entidad 
social deberá presentar certificación de la Secretaría de la Entidad, incluyendo que no 
han sido modificados (Anexo 3).
- Copia  de los estatutos de la organización, si es su primera solicitud, así como de la 
inscripción en el correspondiente registro. Si esta documentación ya obrara en poder 
del Ayuntamiento de San Fernando, la entidad social deberá presentar certificación de 
la Secretaría de la Entidad, incluyendo que no han sido modificados. (Anexo 3 bis).
- Copia de la Resolución de inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales de Andalucía o en el registro administrativo correspondiente.

En San Fernando a________de_____________de 2023
La persona solicitante/Representante Legal

Fdo.: ............................................                                                     
DNI/NIF:  ............................

CLÁUSULA INFORMATIVA.
 El Ayuntamiento de San Fernando, (en adelante, “Ayuntamiento”), con 
CIF P1103100B, y domicilio en Plaza del Rey, 11100, San Fernando, Cádiz, tratará los 
datos personales facilitados con la finalidad de gestionar la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Organizaciones 
de Ayuda Mutua y Entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro de  San Fernando , 
siendo la base que legitima dicho tratamiento el cumplimiento de una obligación legal 
e interés público. 
 Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de 
servicios estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación 
legal o por razón de interés público.
 Los datos tratados son los estrictamente necesarios para la correcta 
consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de no facilitar 
dichos datos, el Ayuntamiento, no podrá garantizar la correcta gestión de la solicitud. 
 El Ayuntamiento conservará los datos personales durante el plazo establecido 
legalmente o mientras pudiera serle exigible algún tipo de responsabilidad.
 En cualquier caso, puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus 
datos, cuando proceda,   mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de San Fernando que 
deberá presentarse en la oficina general de asistencia en materia de registro (Oficina de 
Atención a la Ciudadanía) o a través de la sede electrónica https://sede.sanfernando.es   
mediante la cumplimentación del trámite "Solicitud Electrónica General". 
 El Interesado podrá ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 
Datos (DPO) del Ayuntamiento, en la dirección de correo electrónico dpdsanfernando@
unive.es. 
 Asimismo, le informamos que tiene derecho a presentar una reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
ILTMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. E ILTMO. 
AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
 San Fernando, 02 de marzo de 2023. RIOS SANCHEZ FRANCISCO 
MIGUEL (JEFE AREA DE INCLUSION Y P.S.). CABADA MONTA„ES PATRICIA 
(Alcaldesa).

Nº 34.701
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE LA FRONTERA
CONVOCATORIA SUBVENCIONES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES
BDNS (Identif.): 680996
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/680996).
 Extracto del Acuerdo en Sesión Ordinaria, de 01 de marzo de 2023, de la 
Junta de Gobierno Local por el que se aprueba la Convocatoria para el otorgamiento de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de Servicios Sociales 
para 2023.

 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 Primero. Entidades beneficiarias.
 Serán beneficiarias las entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo 
de la acción social en Chiclana de la Frontera, que sean y estén legalmente constituidas 
como tales e inscritas en el Registro Municipal de asociaciones del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera antes del 31 de diciembre de 2022 y desarrollar sus proyectos 
dentro de este término municipal.
 Segundo. Objeto.
 El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones 
para el año 2023 a los programas de gasto de las subvenciones 61.2311, acción social 
a entidades sin fin de lucro que trabajen en el campo de la acción social en Chiclana 
de la Frontera, dentro de los límites en el presupuesto municipal, estableciéndose dos 
líneas de subvenciones:
- Funcionamiento, mantenimiento de locales sociales de asociaciones de nuestra localidad 
y programas y proyectos de actividades cuyo objeto sea el mencionado anteriormente.
- Adquisición de material inventariable cuyo objeto sea la realización de programa o 
proyecto de actividades que se solicita. 
 Tercero. Convocatoria. 
 La Convocatoria tiene por finalidad regular la concesión de subvenciones que 
el Ayuntamiento de Chiclana otorga a través de la Delegación de Servicios Sociales, en 
régimen de concurrencia competitiva, correspondiente al año 2023. Dicha convocatoria 
puede ser consultada en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, en la Delegación de 
Servicios Sociales a la dirección http://ventanillavirtual.chiclana.es/validacionDoc?
csv=o00671a14721030d80c07e3369050d08I documento autentificado mediante el 
Código Seguro de Verificación y en la página web municipal (www.chiclana.es) junto 
con la Ordenanza de Subvenciones y los Anexos correspondientes.
 Cuarto. Cuantía. 
 La Delegación de Servicios Sociales destinará a estos efectos una cuantía 
total de doscientos mil euros (200.000 € ).
 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
 Las solicitudes podrán presentarse durante los 30 días naturales, siguientes 
al de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 Sexto. Otros datos. 
 Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la documentación y 
anexos que se exigen en la presente convocatoria.
 El abono de la totalidad de la subvención se realizará en un solo pago 
previo a su justificación. No se realizará pago alguno al beneficiario de la subvención 
concedida en tanto existan subvenciones otorgadas a su favor cuya justificación no 
haya sido aprobada.
 Los pagos de las subvenciones se efectuarán conforme a las prioridades, 
órdenes y directrices emanadas de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de 
Chiclana de la Frontera y según las disponibilidades de caja existentes. 
 Chiclana de la Frontera, 10 de marzo de 2023. Francisco José Salado 
Moreno, Tte. Alcalde Delegado de Servicios Sociales.

Nº 34.703
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
EDICTO

 Aprobadas por Decreto de la Delegación de Economía y Hacienda de esta 
Corporación las Listas Cobratorias correspondientes al Impuesto Sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica, del ejercicio 2023, y Tasa por la Instalación de Quioscos en la Vía 
Pública, correspondientes al Segundo Semestre del ejercicio 2022, se expone al público 
durante el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su examen por parte 
de quienes tuvieren un interés legítimo, pudiendo interponerse, por éstos, el recurso 
previo de reposición previsto en el artículo 14.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de Marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 
el plazo de UN MES, a contar desde el inmediato siguiente al del término del período 
de exposición pública de los Padrones.
 Transcurrido el período de reclamaciones, se considerarán firmes el 
mencionado Padrón, con las modificaciones que, en su caso, pudieran acordarse y no 
surtiendo efecto toda posterior reclamación que no se funde en errores aritméticos o 
de hecho.
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 10/03/23. EL DELEGADO DE HACIENDA. Fdo.: David Salazar 
González. 

Nº 34.727
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
E.L.A. EL TORNO

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 07/2023

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS FINANCIADO 
CON REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA

 La Junta Vecinal de la ELA EL TORNO, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 10/03/2023 acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos 
07/2023 de dicho Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de suplemento de 
crédito con cargo al remanente líquido de Tesorería.
 Aprobado inicialmente el expediente de modificación de créditos 07/2023 
de dicho Presupuesto de la Corporación bajo la modalidad de suplemento de crédito con 


